
En el caso de personas con diversidad funcional superior al 50 por 100, en las condiciones  establecidas en la
legislación sobre el I.R.P.F., el coeficiente ponderador F aplicable será el del   tramo siguiente al que les
hubiera correspondido.

2.- Concepto de Unidad Familiar.-

A los efectos de lo dispuesto en esta convocatoria, se entenderá por unidad familiar la   definida en la
normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes  matizaciones:

En el caso de matrimonio no separado legalmente, o unión de hecho, la integrada por los  cónyuges y,
si los hubiere, los hijos solteros menores de 30 años que convivan con éstos, y   los mayores
incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.
En defecto de matrimonio o en los casos de separación legal, la formada por el padre o la  madre y la
totalidad de los hijos que convivan con uno u otra y reúnan los requisitos  señalados para la modalidad
anterior.

6º.- Plazos del procedimiento.-

1.- El plazo ordinario para la presentación de solicitudes acogidas a esta convocatoria, junto   con la
documentación correspondiente, comenzará al día siguiente de la fecha de publicación del  extracto de esta
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla y su duración   será de QUINCE DÍAS
HÁBILES.

2.- Los solicitantes que, cumpliendo todos los requisitos no obtengan la ayuda al alquiler por  agotamiento del
crédito dispuesto, pasarán a formar parte de una Lista de Espera. En el caso en   que alguno de los
solicitantes pierda su derecho a la percepción de la ayuda o de que exista  sobrante del 5% destinado para
recursos administrativos o situaciones urgentes, se aplicará el   importe correspondiente a los solicitantes
incluidos en la Lista de Espera, siempre y cuando se haya   liberado el crédito suficiente para efectuar el
nuevo reconocimiento.

7º.- Criterios de Baremación.-

1.- Los expedientes de los solicitantes serán jerarquizados y baremados mediante la  aplicación de la fórmula
siguiente:

RFP x E x CE x A x R

Siendo:

RFP: Renta Familiar Ponderada conforme a la definición de esta convocatoria.

E: Coeficiente Ponderador en función de la edad del solicitante (se tomará como edad del  solicitante, en el
caso de cónyuges o parejas de hecho, la media de edad de ambos).

Este Coeficiente tendrá los siguientes valores:

Solicitante mayor de 50 Años: 0,80

Solicitante mayor de 30 y menor de 50 años: 0,90

Solicitante menor de 30 años: 1,00

CE: Coeficiente Ponderador en función de otras circunstancias excepcionales que concurran   en la unidad
familiar del solicitante, que no sean objeto de ponderación por los demás  coeficientes, como la pertenencia
del solicitante a grupos con riesgo de exclusión social,   víctimas de violencia de género, etc, debidamente
acreditadas mediante informe técnico.

Este Coeficiente tendrá un valor de 1 a 0,75, y se aplicará a propuesta del órgano   que tramite el
procedimiento.

A: Coeficiente Ponderador en función del número de meses en que el solicitante haya   percibido la ayuda
regulada en esta convocatoria, o similares para el mismo fin,  computándose, a estos efectos, los años 2022,
2023, 2024 y 2025.

Este coeficiente tendrá los siguientes valores:

Nº Meses Beneficiario     Mayor de 50 años      Menor de 50 años

Entre 0 y 6 meses                       0,90

Entre 6 y 12 meses                     0,92                           0,94

Entre 13 y 18 meses                   0,94                           0,96

Entre 19 y 25 meses                   0,96                           0,98

Entre 26 y 32 meses                   0,98                           0,99
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